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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

.......ij i**h i*i
Semestre ........................ 36 —
Amiál ................................. 50 —

M1NCI ipvicim -. se Kolicitarím de la Inst-ccción rt« 
l'alirrcs del Hogar Pignatelli, calle FinnatelH, 99,

1 m’ ile fuera podrAn haceise remitiendo el imporT 
I'. r K*ro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincia )
Los númrros qne se rcelame:i después de transen 

ridos cuntió días desde su publicación, sólo se ser- 
■iráu al precio de venta, o ■•en a 5O céntimos los del 
<ho corriente; (>"75 pías, las del año anterior, y de 
•ros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por catla linea o fracción que ocupe cad emtnu» 

q dugumfido que se inserte, ¡'gO pesetas, Al oiighn. 
scuinpañará un sello móvil de UNA peseta por ca.il 
inserción.

I o» derechos de publicación de números extrior 
limniuH y suplenienlnH serán conveneinnales, de acuer 
I., con la entidad n particulai que lo interese.

Los anuncios obÜKados ni pago, sólo se insertará» 
rict io abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. (lolrei 
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve 
iriilp, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo tic anuncio acompañará un ejemplar 
leí BoirtiN respectivo como comprobante, siendo de 
paito los demás que se pidan.

Pampoco tienen derecho más que a un .•.«>!<> ejem 
¡dar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
niginal, los ("élitros oficiales.

Él Bo if t in Of ic ial  se halla de venta en la lm 
pirula del Hogór PigHoltlli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que lo* señore» Alcaldes y Secretanoi reciban 
• te Hot.ertM tlririM, dmiondi áu que »r fue un H-n-plut en 

■I lililí de euNlunib-e, donde pe 1 munecer 1 huile el rechín del 11- 
ruiente.

Los icBoren Sectctmio» ciiidután, bajo 111 i"*' eiticche responiw 
illihd, tk Cíiniwm lm iióintroi dr nlf1 Bo ir t in , eoki'clnuiidoi 
irdenidameiíte para su rmnimlfriiacióii, que deberá verifíoirie ul 
•mal de cada eemeatte

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

1.a uceusidád de ajustar las importaciones de yute 
al consumo nacional, restringiendo d .-mpleo de 
divisas extranjeras, asi como la de regular la pro
ducción de las fábricas en consonancia únicamente 
con el interés de la economia del pais, hace impres
cindible la creación de un Comité Sindical que de 
modo completo y unitario abarque todas las fases 
de e te problema, ordenando todas las actividades 
nacionales relacionadas con este producto.,

En su virtud, a propuesta de la Comisión de In
dustria. Comercio v \bastos, dispongo;,

1 ’ El Comité Sindical del Yute constituye el or
ganismo que. bajo la dirección del Estado- y de 
L’ucrdo con las necesidades de la economia nacio
nal. ordena de modo integral la importación, trans
formación. distribución y venta del yute y sus pro
ductos. . , . ■ .

2 ." Compondrán este ("omite, mientras persistan 
las actuales circunstancias, un Presidente, que sera 
el Delegudo de la Comisión de Industria,. ( omcrcm 
v Abasto- o del organismo que en su día 1a susti- 
tnva v nombrado por aquélla; un representante del 
Comité de Moneda Extranjera; otro oe la Inten
dencia Genera! del Ejército ; dos de la industria de 
hilado, uno por la región Norte y otro por la del 
Sur. v dos de la industria del tejido., que represen
tarán las regiones de Aragón y (’astilla. respecti
vamente. , . .

Los acuerdos del Comité no serán, validos sin la 
lanrobación del Présidente, que tendrá voto suspen
sivo. , •' r „

3 ." Las reuniones del Comité serán periódicas,

Lee leyes obligan en la Península, isla» adyacente», tañaría» } 
territorios de Africa «njetos a la legislación peninsular, a los veintt 
illas ríe su ptoniiilasolón. •• en ellas no se dispusiese otia cose, (l.o 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parí la capitai 
de provinai» dwik que se publican oficialmente en ella, y (leedl 
CUMUii lifApik* paia h'i ilemái puebln» de la niiima provine»» 
'leí Ir 3 de noviembre de 1RR7I

celebrándose obligatoriamente una vez al mes. previa 
convocatoria Me la Presidencia. Además, se reunirá 
excepcionahnente cuando las ciretínstanci'as lo acon
sejen. a petición de cualquiera de sus Vocales y apro
bación de la Presidencia o por iniciativa de ésta. ,

4 .° Ijas funciones que incumben a este Comité
son: ,

a) \ justar tas importaciones de yute a la- nece
sidades reales del consumo.

b) Distribuir la primera materia importada < ntre 
las fábricas de hilado \ la hilaza entre las fábricas 
de tejidos, trenzado o cualcs(|uiera otra que la ne
cesitare. ,

c) < )rdenar el suministro de los productos de 
yute para que sean debidamente atendidas la.- ne- 
cesidadc- del Estado y las del consumo nacional, 
señalando la prioridad en el servicio de los mismos.

d) Regular el trabajo de las fábricas con arreglo 
a las primeras materias de (jue se disponga ya las 
necesidades de cada una de ellas.

e) Determinar los precios a que han de vender
se los jjroductos fabricados, tanto al Estado como 
a los particulares, sobre vagón fábrica.

f) Cuidar del cumplimiento de sus acuerdos c 
imponer, jirevio expediente, las sanciones a que hu
biere lugar, y • ,

g) 'Podas las demás que se refieran a la indus
tria del yute y no estén anteriormente especificadas.

5. ° El Comité Sindical del Yute quedará defi
nitivamente constituido dentro del pktzo improrro
gable de treinta días siguientes, a la inserción de 
la nresente Orden en el ‘‘Boletín Oficial".

6. ° < hiedan derogadas todas cuantas disposicio
nes se opongan 'a la presente Orden.

Burgos. 7 de junio de 1937. Francisco G. Jor- 
dana. ,
Sr. Presidente de la Comisión de Industria, Comer

cio y Abastos.

M.C.D. 2022
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Siendo necesario centralizar las importaciones de 
materia prima exigidas por la buena marcha de las 
industria', establecidas en la zona nacional y preci
sando ajustar aquellas necesidades a las disponibili
dades dé divisas en cada momento, asi como efec
tuar su equitativa distr¡buci<)n, aparece como medi
da urgentí1 la < nstitución de organismos sindi
cales rute agrupen en su seno a cada uno de los ele
mentos interesad"s en la utilización de la misnki 
materia prima, para poder llegar a la disciplina de 
producción necesaria en todos ellos.

b’mi'lado en estos motivos, y a ])ropuesta de la 
( oqiisión de ■Jndustria, Conrercio y Abastos, dis
pongo :
1A jiartir de" la publicación de la presente 

< )rden en el ‘‘Boletín Oficial", y además de los ya 
existí ntes, quedarán sindicados obligatoriamente:

a) babril uites de envases para conservas de pes
cad- s, vegetales \ aceite, en el Sindicato de la Ho
jalata v del Estaño.

b) Eabricantes de ¡abones, en el Sindicato de la 
Industria del Jabón. 1 .

c) b'abricantes de hilados y tejidos de algodón, 
en el Sindicato Algodonero. .

d) b'abricantes de papel y cartón, en el Sindicato 
(le la Industria del Papel.

e) Sindicatos y Agrui^aciones Agrícolas, en el 
Sindicato de la Importación de Miónos.

2. ° A los efectos de la sindicación obligatoria que 
si establece en el articulo anterior, v dentro del plazo 
de cuarenta \ cinco días siguientes a la inserción de 
< la Orden, todos los industriales y fabricantes com
prendidos en cada uno de ellos remitirán su soli
citud a la Comisión de Industria. Comercio y .Abas
tos o dél organismo que en su día la sustituya, in- 
dicandí) el nombre o razón social, domicilio, capital.

¡paridad de producción y consumo medio de mate
rias primas en el año de 1935.

h" I na vez transcurrido el niazo constitutivo, 
-c procederá a la creación de los Comités Sindicales 
respectivos, con indicación de las facultades espe- 
cíticus de cada uno de ellos, siendo tales organismos 
L-s que regul'irán la importación y reparto de las 
materias nrimas necesitadas en cada sector indus
trial sindicado.

4. ° La Comisión de Industria, Comercio y Abas
tos, o el ori'-anismo que en su día lia sustituya, que
da encargada de asegurar el exacto cumplimiento 
de esta Orden, así como de proveer a la constitu
ción de los nuevos organismos sindicales <iuc son 
necesarios. 1 'Wtl'

Burgos. 8 de junio de 1937.—Francisco G. Jor- 
dana.
Sr. Presidente de la 'omisión de Industria. Co

mercio v Abastos.
(Del BoU’lin Oficial del Estado núm. 231. 

fecha 8 dé junio de 1937).

M ídre? CU ÍNT A

Núm. 3.088.
Juzgado Especial Militar número 6 

de la plaza de Madrid.

Edicto.

Por el presente se requiere a cuantos funcionarios 
del Ministerio de la Gobernación de Madrid, u orga

nismos dependientes del mismo (Gobierno Civil, Ayun- 
yuntamiento y Diputación Provincial, Cuerpo de Poli
cía, etc.), exceptuándose los Cuerpos armados d-c 
Guardia Civil, Seguridad y Asalto, que teniendo su 
cargo en dicha capital se encuentren actualmente en 
ten ¡torio liberado, se dirijan por caita o por escrito 
a este Juzgado Especial número 6, que actúa en Talave- 
r¿i de la Reina, expresando con toda claridad su nom
bre, apellidos y domicilio, cargo que desempeñaban, 
fecha en que salieron de Madrid, si han sido declara
dos cesantes por el Gobierdo rojo y cuándo lo fueron.

Talavera de la Reina a 1 de junio de 1937. (Pinna 
ilegible).

Núm. 3.1)89.

Juzgado Especial Militar número 12 
de Madrid

REQUERIMIENTO—Edicto

Por medio del presente se requiere a lodos cuantos 
funcionarios del Ministerio de Estado de Madrid u 
organismos dependientes del mismo que, teniendo su 
cargo en esa capitatal, se encuentren actualmente en 
.territorio liberado, se dirijan por caita o por escrito a 
este Juzgado especial número 12, que actúa en Tala- 
vera de la Reina, expresando con toda claridad su 
nombre, apellidos, domicilio, cargo que desempeñaban 
en Madrid, fecha en que salieron de dicha capital, si han 
sido declarados cesantes por el Gobierno rojo y cuán
do lo fueron.

Se advierte la conveniencia de cumplir el presente 
requerimiento en evitación de perjuicios o molestias 
que de no hacerlo puedan sobrevenirles.

Talavera de la Reina, 3 de junio de 1937. -El Se
cretario, (Pinna ilegible.)

Núm. 3.C98

Juzgado Especial núm. 14 
de la plaza de Madrid.

• Requerimiento.

1*01' el presente se requiere a todas las personas que 
hayan éstado en Madrid con posterioridad al 18 de ju
lio de 1936, que tuvieran noticias de los hechos que 
después se dirá, para que se dirijan a este Juzgado, 
personalmente o por escrito, participando cuantos da
tos conozcan sobre asesinatos, muertes, violaciones y 
privaciones de libertad (detenciones, secuestros, etc.), 
acompañadas de vejaciones o malos tratos, cometidos 
hasta la fecha en Madrid, dando los mayores detalles 
posibles de los nombres y circunstancias de las vícti
mas y de los autores, con expresión de las pruebas 
que puedan ofrecer sobre tales extremos, así como de 
la constitución de rondas y patrullas que intervinieran. 
Igualmente se requiere a los Directores de periódicos 
que hayan publicado relatos de testigos presenciales o 
de perjudicados, referentes a los hrchos indicados, a fin 
de que remitan a este Juzgado Especial un ejemplar de 
cada número en que consten dichos relatos, con ex
presión de las circunstancias personales y domicilio, si 
constare, del informador.

Se espeia el más exacto cumplimiento del presente, 
en evitación de los perjuicios que puedan sobrevenir 
a los que no auxiliaren a la Justicia.

Dado en 'Talavera de la Reina a 3 de junio de 1937. 
E.l Secretario, Alberto Martin. (Rubricado).

_____ — -______________________
M.C.D. 2022
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Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.0/2.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

ó.1’ id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?iente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Carmen Sos Aba I. 
vecina de /¡aragoza. habietiidJo nombrado Juez 
instructor a D. Angel Miranda Cortillas. (pie nc- 
tuará en el Juzgado de instrucción núm. 1 de Za
ragoza.

Zaragoza, 5 de junio |dle 193/.—El (jobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Ldtsierra 
Luis. ♦ * *

' Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto u; el artículo 

ó.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, ue 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santos Uros ( 
Isabel Aznárez, vecinos de Longás, habiendo nom
brado Juez instructor a I). Eernando I anzon Su 
rroca, que actuara en el Juzgado de instrucción 
de Sos. '

Zaragoza. 5 de junio De 193/. El (ioberna'lo: 
:-ivil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
IJ11S,

* * * '
Núm. 3.0/2.

De conformidad’ con lo previsto en el artkmio 
f)." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre (i'eclaiación 

<¡’e resjronsabilidad civil contra Pedro (milh-n y 
Vicentii Cairboncll, vecinos |tile latiste, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Eduardo Aizpúu 
Andueza, (pie actuara en el Juzgado de instruc
ción de Ejca de los Caballeros.

Zaragoza, 5 de junio I Je 1937. El Gobcrnaido.- 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I .tiis. 

* * *
Núm. 3.0/2.

De coniormidad? con lo previsto en el artículo 
h." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dcclanación 
de responsabilKlad civil contra Hilario Gallego \ 
juana Illas, vecinos de talatayud, habiendo 
nombrado Juez instructor a I). Luis Coscullueia 
Arcaírazo, (pie actuara en el Juzgado ble instruc
ción de C alptayuld.

Zaragoza, 5 de junio | le 1937. El (¡obernador 
civil. Presidente do la Comisión. Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6P del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de (responsabilidad civil contra Justino Martin e 
Jnocencila Casat, vecinos de Zaragoza, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sánchez 
Olmo, (pie actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 2 de Zaragozia.

Zaragoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la (‘omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el artícum 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil c ilra Joaquín Kaspan 
francisco, vecino de Ariza, habiendo nomorad । 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela .Arcarazo, 
(pie actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateda. . , . „

ZhragozV, 4 de junio de 193/.- -El Gobernado, 
civil. Presidente de la Comí .i< n, Julián Lasierra
Luis. 

♦ * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último he 
mandado instruir expediente sobre <‘eclaración 
Idle responsabilki'ad civil contra Juan Guillen

I irán, vecino kIc Ari/jji. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis CosculliKla Arcarazo, 
que' actuará en el-Juzgado de instrucción de 
Ateca.

Zaragoza, 4 de junfo de 193/.—El f üobtirnador 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián La-icr: i 
Luis.

» * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo jirevisto en c! articulo 
().u del Decreto ley de 10 de enero último, h ■ 
mandado instruir expediente sobre declaracii'ii 
(le responsabilidad civil contra Juan Jo 
luríbio, vecino de \riza. habiendo nombra'1 > 
Juez mstructov a D. Luis Cosculluela \rcarazH. 
que actuara en (1 Juzgado de instrucción d- 
Atecii.

Zaragoza, I- de junio de 193/. El ¡(j.obernadlor 
civil. Presidente de li ("omisión. Julián I asierra 
Lmis.

• • Núm. 3.0/2.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto ley de 10 de enero úllimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsab i lidiad civil contra Danuan Moren* 
Morales, vecino de Ariza. habiendo nombrad > 
Juez instructor a D. Luis ( osenIImía Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
\ tecla. ■

Zaragoza, 4 de junio de 1937. h.l ¡oburna'h'' 
civil. Preskíente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. , . * * *

Núm. 3.072.
De coiilormidad con lo -previsto en el articulo 

0." M'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respons-abilida.? civil cunira Bal omero Mor1' 
no Morales, vecino de Ariza, habiendo nombrad ■ 
Juez instructor a D. Luis (oscullmda Arcarazo. 

"que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateólu •

Zaragoza. "4 de junio de 1937. El Góbernaíloi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. 

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

_________________________
M.C.D. 2022
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de responsabilidad civil contra Antonio Pérez 
Ibanez, vecino de Ariza. htibiendo nombrado 
Juez instructor a IX Luis ( osculluela \rcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
Aleen.

Zaragoza. 4 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ("omisión, Julián I.asierra 
I ,uis.

* * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Agustín Navarro 
Estorcul, vecino de Ari/íp, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ( osen Huela Arcarazo. 
que actuará un el Juzgado de instrucción de 
Atecá.

Zaragoza. 4 de junio de ¡93/. El .oberna lor 
civil. ITesidente de la Comisión, Julián Laskrra 
1 .uis.

* V *
Num. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

•e responsabilidad civil contra l■std)an hama 
rro Mateo, vecino de Ariza. h hiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
Atedi.

Zaragoza, 4 de junio de 193/. |<| (Joberna lor 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I .uis.

* * *
Num. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de cuero último, he 
mandado instruir cxpedien-.e sobre declaración 
de responsabilidad civil contra I'lorian Lope < 
M.illan, vecino de Ariza. habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis ( osculluula Arcarazo. 
(fue actuara en el Juzgado de instrucción de 
Ate da.

Zaragoza, 4 de junio de 193/. El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I.uis.

* * *
Núm. 3.0/2. •

De conformida<? con lo pía visto en el articulo 
(>." riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobr.- ■d'eclar.ación 
de responsabilir'j d civil contra /Macario López 
\ argas, vecino de Ariza, h'ibiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ( oseulluela Arcarazo. 
que actuara cu el Juzgarlo de instrucción ríe 
Aterfi.

Zaragoza, 4 tic jumo de 193/.— El Góbernadoi 
civil. Presidente dé la (omisión, lulián Lasierra 
Luis. ‘

* * *
Num. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
().nifcl Decreto-ley tic 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
ríe rcsponsabibrla-.? civil contra .Luciano Larano 
Mostacero, vecino e Alian, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis (.os । Ilu 'a Arcarazo, 
tire adrara en d Juzgado de instrucción rp 
Atecp.

Zaragoza. 4 tle jumo tle 193/.- El Gobernador 
civil, ['residente tle la Comisión, lulián [.asierra 
I .uis. * * *

Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en id artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expediente sobre declaración 
tic respoiisalnht'p'd civil contra Emilio Garziurán 
Jomas, vecino tle Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Arcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción tic 
Ated!.

Zaragoza, 4 de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil, ITesidente tic Li Comisión, Julián Lasierra 
I .uis.

* * *
Num. 3.0/2.

De conformidad? con lo previsto en el articulo 
h.u del Decreto-'ey de 10 tic enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsa dulad cnil contra Aniceto Pane 
Montero, vecino tic .\riza, habiendo nombrad;. 
Juez mslructor a D. Luis (osen Hítela Arcarazo. 
'que actuara en el Juzgado de instrucción tle 
AteU’.

Zaragoza, 4 de jumo de 193/.—El Gobernador 
avil. Presidente tic h Comisión. Julián Lasierra 
I .ms..

* * *
Num. 3.0/2.

De conlormida-.? con lo previsto en el articulo 
ó.” del Decreto-ley di* 10 tic enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d'eclanacióu 
de res])onsabihdad civil lonim Jesús Miñana 
Adestró, vecino rt- Ariza. habiendo nombra1:) 
Juez instructor a D. Luis ( osciilluoia Arcarazo, 
que actuara en <1 Juzgado tic instrucción tic 
AtcE.

Zaragoza, 4- de jumo de 193/.- El .ohernador 
civil, Presidente tle li ("omisión. Julián Lasierra 
1.uis.

* » *
Num. 3.0/2.

De coniormida<? con lo previsto en el articulo 
í>.” tlcl Decreto-ley de 10 de enero úrimo, he 
mandado instruir expetlienlc sobre declaración 
tle responsabilidad civil contra Pedro Minan.i 
A'j estro, vecino le Ariza. haluemlo nombrado 
Juez, mslructor a D. Luis Cosculluiéla Arcarazo. 
([uc actuara en el Juzgado tle instrucción de 
Ated:!..

Zaragoza, 4 tle jumo tic 1P3/. El Lo1 ernador 
civil. Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
I .tus.

* * *
Num. 3.072.

De conlormida-;? con lo previsto en el articulo 
O." tlel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir ex|)cdientc sobre -r/eclaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Moreno 
Kemacha, vecino tle Ariza. habiendo nombmt'j 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Arcarazo. 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
Ateda..

Zaragoza. 4 tle jumo de 1937.—El Gobernador 
(ivil. Presidente tle Ja ("omisión, Julián Lasierra 
1 ms.

t * t

______________ -
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Núm. 3.072.
De confornnda<? con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre •:?eclaracum 
de respon sabilid'ad civi'l contra León Garcés 
López, vecino d-e \riza, IVibicndo nombrad" 
Juez instructor a D- Luis ( oscullucla Arcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción d'1 
A teda..

Zaragoza. 4 de jumo de 1937.—El Gbbernadoi 
civil, I'residente de la ("omisión. Jubán Lasierra 
1.11 is.

* * *

Núm. 3.0/2.
De conformidad con lo 'previsto en el artículo 

()." H'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir ex])e<?icnte sobre, declaración 
de resporsabilida' I civil contra Julio (jarza 
Aiari|ues. vecino de Ariza, h ibiemlo nombrad) 

Juez instructor a D. Luis Cosculhi'ela Arcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
. \ teda. #

Zaragoza, 4 de junio de 193/.—El i'. Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1.uis.

* * *

Núm. 3.0/2.
De conformidad1 con lo previsto en el artículo 

(j.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mand ido instruir expediente1 sobre d'celaraciím 
de rcs])on>abihdad civil contra Lázaro Germa.! 
l'erlanga, vecino de Ariza, habiendo nomb Julo 
Juez instructor a D. Luis Cosculluiela Arcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
A teda.

Zaragoza. 4 de junio de 1937.—El :/oberuadoi 
civil, I‘residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

Núm. 3.047.

IIISTIIITII hHitSTIL HE UlUGIin
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente lev de .Pesca fluvial, 

■ -j el capítulo 3.°, articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante 
el mes de mayo de 1937:

Zaragoza, 2 de de junio 1937.—El Ingeniero-jefe, Manuel Espnnera.

N t'i me rió 
do la 

licem-ia

Keiha 
ilo la 

licencia

NmiBiu-: )' APEI.I id o s  
DEL ADQIOBENTE

V BLINDAD PBOIESION

70 1 Rafael Sánchez Gracia............. Zaragoza........................Relojero.
7 1 1 Jasé 1 arraz 1 Hez......................... Idem ....................... Empleado
72 3 Pedro Ainaga Pablo................. Idem ........................ Obrero.
73 Manuel Diez de (irada............. Idem ....................... Idem.
74 3 Julián Valentín Sopesa............. Idem ..................... Idem.
75 4 Valentín Ara Perbech........... Idem ................. Terroviario
70 4 Constantino Picó Nieto. Idem ................. Idem
77 4 Vicente 1.atorre Eonulle........... Idem ....................... ()brero.
78 4 Pedro Rupérez. Núñez ............. Idem ....................... lornalero.
79 5 Pedro Brumo Pérez ................. [araba............................. Labrador.
SO 5 Paulino Fontán Lobaco........... Alcalá............................. lornalero.
8! 5 Dionisio Sánchez Sánchez .. . . Zara goza....................... Idem.
82 5 León Benedet Mur ..:............. Augüés........................... Labrador.
83 5 Manuel l.afarga Rodríguez........ Huesca........................... Idem.
84 7 Nicolás Galludo Salvador........ Zaragoza........................ [ornalero.
85 7 Gregorio Val Asenso................. Idem .. . . ()brero
80 11 [osé Luesma Pérez..................... Idem ................. Industrial
87 11 Eduardo Mutiladas Quintana. .. Idem ..................... Empleado.
88 12 I'lorencio Nogueras Lasala.. .. Idem ........................ Ferroviario.
89 12 Miguel Aznar Valiente............. Idem ................. lornalero.
90 14 Mariano Ucedo Marco............. Idem ....................... Albañil.
91 14 Alfredo Pérez. Chartegui......... Idem ....................... Ferroviario.
92 15 Morencio Alloza Postigo....... Idem ....................... Pescadero.
93 18 Lorenzo Corral Aína.................. Peñaflor......................... lornalero.
94 21 Francisco Sánchez Ipiéns.......... Zaragoza....................... Cajero.
95 26 Mariano Marco Gimeno........... Idem ....................... Empleado.
96 31 Modesto López Gutiérrez.......... Idem ....................... Jubilado

—
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___ SEC€!ON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMEN'rOS

Por los plazos y a los efectos reglaiHC-ntario.:, 
se hallan c.xpueslos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (|iic a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 193,": 
pidiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
¡as reclamaciones que estimen convenientes.

Rectificación del padrón municipal de habitantes
3.076.-Orés

Repartimiento general.
3.080.—Anón

Reparto general de utilidades
3.076.--Orés
3.081.—La Muela

♦ * *

VILLARROYA DE LA SIERRA Num. 3.079.
Por el plazo de quince días se anuncia a concurso 

la plaza de recaudador del repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos que la Corporación le 
confiera, de acuerdo con el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Los solicitantes podrán dirigir sus instancias, debi
damente reintegradas, a esta Alcaldía dentro del plazo 
expresado.

Villarroya de la Sierra, 9 de junio de 1937. El Al
calde, Santiago Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.085.
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Cédula de notificación y requerimiento.

En la causa criminal núm. 141 del año 1935 del luz- 
gado núm. 1 de esta ciudad seguida contra Antonio 
Pascual Ramón Salvador y Herminia Africa Suárez 
Inclán y Eran, por amenazas y coacciones a D. Fer
nando Alonso Lej, se dictó en 22 del pasado mayo la 
providencia que a la letra dice así:

«A sus antecedentes, yen vista de que se ignora el 
paradero del acusador privado D. Fernando Alonso 
Lej, hágasele saber por medio de cédula en el Bo l et ín  
Of ic ial  de esta provincia que el Abogado D. Julián 
Echevarría y Procurador I). Luis Miravete que tenía 
nombrados han renunciado a su defensa y represen
tación, respectivamente, requiriéndole para que nom
bre otros, con apercibimiento que de no hacerlo en 
término de diez dias se le tendrá por desistido de la 
acción que ejercitaba en esta causa».

Y para que sirva de cédula de citación y requeri
miento a D. Fernando Alonso Lej, extiendo y firmo la 
presente en Zaragoza a cinco de junio de mil nove
cientos treinta y siete. El Oficial de Sala, Vicente 
Sanjuán.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.087.

JUZGADO NÜM. 3
Cédula de notificación

El señor Juez de primera instancia o instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
24 de marzo último dictada en el ramo o expediente 

sobre exacción de costas de la causa seguida bajo él 
número 209 de 1930, sobre abusos deshonestos, contra 
Luis Vidal Vintaned, ha acordado hacer saber a quie
nes lesulten ser los herederos del que fué Secretario 
del Juzgado de San Pablo, I). Manuel Serrano, así co
mo a los que lo sean del que también fué Secretario de 
esta Audiencia, Sr. Guillén, y como interesados en cos
tas, que en el término de tres días pueden pedir la ad
ministración o posesión interina de los bienes embar
gados en dicho procedimiento, como se establece en 
el párrafo I.0 del artículo I." del expresado Decre
to-ley.

Y para que sirva de notificación en forma, se libra 
la presente en Zaragoza a nueve de jimio de mil nove
cientos treinta y siete.- El Secretario, Vicente Li
za ndra.

Núm. 3.077.
ATECA

Cédula de requerimiento.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
de este partido en providencia de hoy, en cumpli
miento de lo ordenado por la Superioridad en la eje
cutoria de la causa número 6 de 1935, por robo, con
fia Miguel Sauz Martínez, sin domicilio fijo, se requie
re a dicho penado para que en término de quinto día 
haga efectiva al perjudicado, I). José María Lafont, ve
cino de Aniñón, la cantidad de tres pesetas como in
demnización de perjuicios a que fué condenado en la 
sentencia pronunciada en dicha causa por la Excma. 
Audiencia de Zaragoza, prevenido de lo que haya lugar 
si no lo verificase.

Ateca, nueve de junio de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.U63.
BELCH1TE

1). Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción del ex- 
liediente de que luego se hará mención;

, l’or el presente se cita a Emilia Teresa (jor
gas, vecina que em de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pura alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el num. 1.351 de 1937 para declarar 
arhnmistrativamente Id responsabilidad civil que 
deba exigirse a la misma como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio ide mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención;
l’or -el presente se cita a Manuela Marcobal 

.Arto, vecina que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito piara alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el .núm. 1.352 de 1937 para declarar 
administrativamente la responslabihdad civil que 

_________________________ __________________________________________________
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deba exigirse a la mi.siin cuino .consecuencia Hlc su 
oposicioh al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole cpie <?e no hacerlo le parará el 
pcriuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio íde mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
l'J Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D I ¡ms l'uuntes y Jiménez. Juez de primera ins- 
Lancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción del’ex
pediente de (pie luego se hará mención • । or el presente se cita a María Villar FJoná.

\ecma que era de Belchite, cuyo actual 
pai adero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito p irá alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
mstrine con el núm. 1.353 <?e IW para declarbr 
•idmmistrativamcnte la responsabilidad civil que 
deba exigirse a la misiua como .consecuencia Hic su 
"posición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole «pie <?c no hacerlo' le parará el 
perjuicio a (pie luibierc lugar.

Dado en Belchite a siete de junio de mi! 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. - - 
1-1 Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE।'' ' l"Ls l'nenles y Jiménez, Juez de primera ins

tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción de! ex
pediente de rpie luego se hará mención;
I or el presente s'e cita a María Fron Alo

ras. vecina (pie era d'e Belchite. cuyo 'actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito p!ra alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente (pie s0 
instruye con el núm. 1.354 de 1937 para declarar 
a .nimistrativamentc la responsiibilidad civil que 
k’ba exigirse a la misma como consecuencia de su 

oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que cíe no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio dle mil 
i'ovecienlos treinta y siete. — Luis Fuentes — 
l'.l Se rétario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. I Ms Fuentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para Ja instrucción del ex
pediente de que luego se hará mención: 
l’or el presiente se cita a Chrmen Artigas Sal

vador. vecina (pie era de Belchite, cuyo actual 
|)aradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.355 de 1937 para declarar 
aii'ministrativamente la responsnbihdad civil que 
deba exigirse a la mismn como consecuencia Idle su 
oposición ni triunfo c?el movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio ide mil 

novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
LI .Secretario, Eduardo de la Loma.

Num. 3.063. 
BELCHITE

D. Ljiiis buentes y Jiménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite v su 
partido, idiesignado para la instrucción def ex- 
pedieáte de que luego se hará mención :
For el preseMe se cita v Benita Ortin Xo.gu, - 

las, vecina (pie era de Belchite. cuvo uctual 
pai adero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.356 de 1937 para declarar 
a immistrntivamentc la responsnlbihdad civil que 
deba exigirse a la misma como consecuencia de su 
oposición ri] triunfo y’el movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará (I 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado cu Belchite a siete de junio ide mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes — 
l'.l Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHI'JE

D. Luis l'uentes y Jiménez. Juez de primera ins 
tancia c instrucción de la Villa de Belchite y su 
partido, Pesignado para la instrucción del ex
pediente de (pie luego se hará mención ;
l’or el presente se cita a Manu'el Afartinez Si 

hniis, vecino que era de Belchite, cuvo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente <> 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instrutye con el num. 1.360 c 1937 para declarar 
a ¡ministrativamentc la responsiabilidad civil (pie 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que <íe no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio d'e mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Fuentes — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Num. 3.063.
BELCHITE

I >. I aiis l'uentes y Jiménez. Juez de primera ins 
tancia e instrucción de la villa de Belchite v su 
partido, idlesignado para la instrucción del ex- 
jiediente de que luego se hará mención :
Poí el presente se cita a Juan Ortin Nogue

ras, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pira alegar y probar en su defensa lo 
(pie estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.363 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que ríe no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio ule mil 
novecientos treinta y siete. - l.uis Fuentes — 
El Secretario. Icduardo de la Loma.
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Juzgados municipales
Núm. 3.071.

JUZGADO NUM 2
D. AMonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del

|uzgado número 2 de Zaragoza;.....................
I lago saber! Que en el juicio verbal civil segl ido cu 

este juzgado a instancia de L. jóse Cabrero Salinas, c- 
presentado por el Proculador D. José V elasco. comía 
D. Romualdo Beatove, en ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la sentencia ctiyo enca
bezamiento y parle dispositiva dicen como sigue:

Sentencia- En Zaragoza a siete de lumo de im i - 
vecientus treinta y siete, hl Sr I). Alíonso de Cast 
v Santoyo, Juez municipal del Juzgado numero 2, visl 
vi inicio" verbal civil seguido entre partes, de una, ('mm 
demandante, I). José Cabrero Salinas, mayor de edad, 
casado, del comercio, vecino de esta ciudad U asco 
del Ebm, 35 duplicado), representado por el I io u tia- 
dor L. losé Velasco, y de otra, como <Lmandado, don 
Romualdo Beatove, cuyo segundo apellido y I s 
ciicunstancias personales no constan en autos, en igno 
rado paradero, sobre pago de péselas; y

Fallo: Que debo condenar y condeno en rcbi Idia a 
D. Romualdo Beatove a pagar a L. José Cabrero Suii- 
ñas las setecientas cincuenta y cinco pesetas reda a
das, interés legal de dicha suma desde que sea hr ni 
esta sentencia hasta su completo pago, y el de las u s- 
las del juicio. Asi por esta mi sentencia lo prommcu), 
mando y firmo.- Alfonso de Castro . (Rubrum o).

Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero de 
demandado, se publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto a fin de que le sirva de nohhcacion en 
forma, parándole d perjuicio a (|iie hubiere lugar en 
,KDado en Zaragoza a siete de junio de mil novccieii- 
tos treinta y siete.- - Alfonso de Castro.— Ante mi, Jo
sé banzo.

Núin. 3.062.
SALABA

Cédula de notificación.
|). Mitriallo Lorbés Chaveiri, Secretario Imbilitado de 
Kí-Mí-K.

Oarte, con fecha 22 dti dicho mes, la sdiknda cuya 
Pait¿^ Y condeno en
al demandado, L. Arturo Azorín l/.imerdo a c ue al¡ 
Incoo sea firme esta-sentencia pague al demand. n ., 
1). Wenceslao Aguerri Jiménez, la cantalad de i man a 
pesetas qiíe le redama en concepto de a qm ucs m 
bidosj condenándole igualmente a pago di todas a 
costas y gados del juicio Hasta Su termmamon A a p t 
esta mi sentencia, que se notillcara en tointa a as| < 
les. v respecto del sentenciado rebehle cu la Iorn a 
establecida por los artículos 283 y 7 >9 de la ley I io - 
sal civil, delinitivaniente juzgando, l<> pronunc^ mando 
y firmo.- Valentín Mmuzábab. (Rubricado .
" ProntinciainienUr. Dada y prominciar a a s k a 
anterior sentencia por e señor juez n» pal q c 
firma estando celebran.lo audiencia publu. , con 
asistencia, en el dia de su fecha, de que doy te. Ante 
mi, Mariano Lorbés-. (Rubricado).

Y para que sirva de notihcación en ton na Ic.^ >1 < । 
sentenciado rebelde, a los ( ,)n._
arüculos 28) y 769 de la ley Procesal l  vi 1 < a , 
,t.llk, de orden y con e v.s o bueno deL enm >z 
nidpal, en Sádaba a odio de jumo de 19.. - 
Lorbés. El Juez municipal, Valentín Miuu
zábal.

Núm. 3.0 2.
SALABA

Cédula de notificación
|). Mariano Lorbés Chaverri, Secretario habilitado de 

este lu/gado municipal; . .
Doy fe: Que en autos de inicio verbal i. vil m.d. - 

dos ante este uzgado municipal con fecha 30 de abril 
ílllim(l p()r l). Ricardo Bm ires Aibar vecino de esta 
villa, contra D. Arturo Azorm Izquierdo, dedaiado en 
icbddia, sobre pago de ciento cinco pesetas, importe 
de alquileres de un local almacén, ha recaído, ion le
cha 8 de mayo último finado, la sentencia cuya paite 
dispositiva dice asi:

Fallo- Que debí) declarar y declaro en rebeldía a 
demandado, L. Arturo Azorín Izquierdo, y condeno al 
mismo a que tan pronto sea Imn 1 esta bentL..cui | c 
gne al demandante, D. Ricardo B mdres Aibai, h u r- 

• Fulad de ciento cinco pesetas e ni te reses, y a pago 
de las costas del presente juicio. Asi por esta i su 
tencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mand 
y firmo . Valentín Muruzába! . (Rubricado). .

Pronunciamiento-. Dada y pronunciada ha sidoda 
alllerior sentencia por el señor Juez nmmcipal que a 
¡urna estando celebiando audiencia pubaca um . 
Ciencia, en el dia de su fecha, de qu ■ doy le 

Mariano Lorbés, Secretario habi.úado. (Rubricad ).
Y para que sirva de notihcación al senluiuado d 

clarado rebelde en la forma prevenida por los ail i- 
los 283 y /69 de la ley rituaria civil, libio la piesu tu 
de orden y con el visto bueno del senoi Juez mun.i i- 
pal. en Sádaba a ocho de ¡unió de nn nuvecum os 
treinta y siete. -Mariano Lorbés. \- B. . Ll |uz 
municipal, Valentín Muruzába!,

P A R T15 N O O l*’ 8 C1 A i
Núm. 3.074.

Agrupación de Pontoneros.
I I di i 25 del actual, a las orne horas, se venir aia i n HCm'ddde esta Agmpación (Ma Iré Ralo s, mm. >) 

la venta en pública subasta de un caballo di di .a

be tare- del .... ..........
ZafayCi. m de b™'de I>>:17. M Capdan maym 

accidental, laiis Asensio.

Núm. 3.075.
Comunidad de regantes de la acequia 

de Cascajo, de Grisén.
Se cita a todos los partícipes de esta Comunidad a 

i-, hmki geneial que se celebrará el día 21) del pioximo 
'ño aLsoncehoras.cn la Casa Consisto, mi, con el 
jm de dar cumplimiento a lo estatuido en el ailiinlo 
52 de las Ordenanzas. .

~Si no se pudiesen lomar acuerdos poi no com n 
inavoría de usuaiios, se celebrara otra nueva unta H 
27 del propio mes, en el mismo local v a igual Imia, i 
la que se suscribirán acuerdos cua quiera que se < .

de 1937. O Presidente, Alt-
jandro Martin. ____

TIP. HOGAR PIGNATKLL?
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